
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 
37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
así como del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo, publicado 
el 4 de enero de 2024 y; artículos 241, 242, 243, 244, 246 y 247 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2025, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 5/2026 

Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS EDITORIALES Y OPERACIÓN DE LIBRERÍAS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0002106-E-C-E (O33) 

Jefe (a) de Departamento 

Número de  
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$38,309.00 (Treinta y ocho mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Bibliotecas y Publicaciones Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer las políticas, normas y procedimientos para la recepción, autorización, presentación y 
publicación de la obra editorial, publicaciones periódicas y los impresos varios y presentarlas a la 
División para su aprobación. 

2. Realizar el análisis técnico preliminar con relación al diseño de las obras editoriales, las 
publicaciones periódicas y los impresos varios susceptibles de ser publicados. 

3. Elaborar el registro y los informes de control y seguimiento de las obras y materiales educativos, 
susceptibles de ser editadas y enviarlas a las Academias del Instituto, para solicitar el dictamen de 
contenido. 

4. Formular el programa anual de ediciones, con base en las obras con los autores y con los 
organismos e instituciones nacionales y extranjeras; presentarlas a las instancias correspondientes 

5. Gestionar ante el Instituto Nacional de Derechos de Autor (INDAUTOR) la asignación de ISBN 
(International Standard Book Number) y del ISSN (International Standard Serial Number), para los 
libros y las revistas que edite la Dirección. 

6. Analizar las nuevas obras y someter los originales de las obras editoriales, las publicaciones 
periódicas y los impresos varios a las etapas de revisión, cotejo, marcaje, composición, diseño de 
interiores, forros y fotomecánica. 

7. Desarrollar acciones encaminadas a estimular la participación de la comunidad politécnica en la 
generación de obras editoriales, evaluar los resultados e informar éstos a la División. 

8. Controlar la recepción y asignación de insumos directos e indirectos para los procesos de 
formación, fotomecánica y láminas de impresión. 

9. Formular el programa de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo especializado del área 
a su cargo y supervisar que se lleve a cabo conforme a lo programado. 

10. Mantener relación con las Unidades Académicas del IPN a fin de captar autores de la planta 
docente del Instituto. 

11. Formular las propuestas de la obra editorial y materiales educativos susceptibles de reimprimirse 
para incorporarlas al programa anual de producción, con base en criterios comerciales objetivos. 

12. Supervisar el oportuno cumplimento de los convenios y contratos celebrados con organismos e 
instituciones nacionales e internacionales para intercambio comercial del fondo editorial e informar 
a su jefe inmediato de los resultados obtenidos. 

13. Dirigir y supervisar las actividades requeridas para la adecuada participación de la obra editorial y 
los materiales educativos politécnicos en ferias y exposiciones nacionales e internacionales. 

14. Organizar, Supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la operación de las librerías 
politécnicas para brindar un servicio óptimo e informar a la División de Obra Editorial y 
Comercialización. 

15. Proponer las políticas, y procedimientos relacionados con las actividades de distribución y venta y 
actualizar tabulador de precios. 



16. Elaborar el registro estadístico de ventas para la oportuna evaluación del comportamiento 
comercial de la obra editorial y los materiales educativos politécnicos. 

17. Remitir al Departamento de Servicios Administrativos los registros, facturas, vales y fichas de 
depósito así como los informes necesarios para efectuar las aplicaciones contables y las 
conciliaciones bancarias respectivas. 

18. Elaborar estimaciones presupuestales requeridas para la operación de las librerías. 
19. Elaborar estudios específicos, referidos a la investigación e implantación de nuevos sistemas y 

procedimientos e identificar canales de distribución óptimos para la comercialización y distribución 
de los libros y los materiales. 

20. Participar en la elaboración e integración de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo, Operativo Anual y los reportes para el Sistema Institucional de Información, en el ámbito de 
su competencia. 

21. Participar, en el ámbito de su competencia, la información de la Dirección para el Sistema 
Institucional de Información y la estadística que de ella se derive, así como la solicitada por la 
unidad de enlace del Instituto, en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, supervisar su suficiencia, calidad y oportunidad. 

22. Acordar con el Jefe de la División de Obra Editorial y Comercialización sobre los asuntos de su 
competencia y mantenerlo informado acerca de aquello que expresamente le encomiende. 

23. Las demás funciones que se confieran conforme a su competencia.  

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: 

 Educación 

 Humanidades 

 Comunicación Gráfica. 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas:  

 Humanidades. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia:  

 Administración Pública. 

Área General: Lingüística. 
Área de Experiencia:  

 Lingüística Sincrónica 

 Lingüística Aplicada. 

Área General: Educación y Humanidades. 
Área de Experiencia:  

 Comunicación Gráfica. 

Habilidades 
1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

 
1. Orientación a Resultados. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en TrabajaEn y en las páginas del Instituto 
Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
http://www.dch.ipn.mx/

